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El código de conducta de ONGs para el fortalecimiento de sistemas sanitarios es una 
respuesta al reciente crecimiento del número de organizaciones no gubernamentales 
(ONGs) internacionales asociado al aumento de las ayudas dirigidas al sector 
sanitario. Este código pretende ser una herramienta para las organizaciones de 
servicio y, eventualmente, para sus financiadores y para los gobiernos. El código sirve 
como guía para fomentar las iniciativas no gubernamentales que contribuyen al 
desarrollo de sistemas sanitarios públicos y para disuadir aquellas que los perjudican. 
El borrador del documento fue redactado por una serie de organizaciones activistas y 
de prestación de servicios entre las que estaban ActionAid International USA, la 
AMREF (Fundación Africana para la Medicina y la Investigación), Health Alliance 
International, Health GAP, Partners in Health y Médicos por los Derechos Humanos 
(Physicians for Human Rights). El contenido fue posteriormente retocado tras una 
serie de consultas llevadas a cabo en los Estados Unidos y en África. 

Articulado del código de conducta de ONGs para 
el fortalecimiento de sistemas sanitarios1 

I.  Las ONGs llevarán a cabo contrataciones que garanticen la 
sostenibilidad a largo plazo de los sistemas sanitarios. 

II.  Las ONGs impulsarán prácticas de compensación laboral que 
fortalezcan al sector público. 

III.  Las ONGs abogarán por crear y mantener sistemas de formación y de 
apoyo sobre recursos humanos que sean beneficiosos para los países 
en los que intervienen. 

IV.  Las ONGs minimizarán las cargas administrativas de los servicios 
sanitarios. 

V.  Las ONGs apoyarán a los ministerios de sanidad si atienden a las 
comunidades. 

VI.  Las ONGs abogarán por políticas que promuevan y respalden al sector 
público. 

 

                                                 
1 Para obtener más información o para adherir a su organización al Código de conducta de ONGs 
para el fortalecimiento de sistemas sanitarios, visite www.ngocodeofconduct.org 
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Preámbulo 
El propósito de este código de conducta para el fortalecimiento de sistemas sanitarios 
es ofrecer orientación sobre cómo pueden trabajar las organizaciones no 
gubernamentales (ONGs) internacionales en los países anfitriones de un modo que 
respete y apoye la primacía de la responsabilidad gubernamental para organizar el 
funcionamiento del sistema sanitario. 

La última década ha traído un notable crecimiento de la voluntad política, del apoyo 
financiero y de las estructuras organizativas para mejorar la sanidad en el ámbito 
internacional. Si bien se han alcanzado logros en ciertas áreas, como con la epidemia 
del VIH, en general se ha perdido terreno en lo referente a atención básica primaria y a 
sanidad materno-infantil. Queda claro que si las ONGs no se mantienen atentas y 
vigilantes, pueden perjudicar al sector público e incluso al sector sanitario en su 
conjunto, al desviar trabajadores sanitarios, gestores y dirigentes a operaciones 
privatizadas que crean estructuras paralelas al gobierno y que tienden a empeorar el 
aislamiento de las comunidades con respecto a los sistemas sanitarios oficiales. 

El código para el fortalecimiento de estos sistemas sanitarios va específicamente 
dirigido a orientar a las ONGs internacionales en su cometido de formación, 
consolidación y despliegue de recursos humanos en los países en que trabajan. 
Existen seis áreas en las que las ONGs pueden mejorar: 1) políticas de contratación; 
2) planes de compensación; 3) formación y asistencia; 4) minimización de la carga 
administrativa para los gobiernos generada por varios proyectos de ONGs un mismo 
país; 5) cooperación con los gobiernos para poner en contacto a las comunidades con 
los sistemas sanitarios oficiales; y 6) proporcionar mejor asistencia a los sistemas 
gubernamentales mediante el respaldo de sus políticas. Este código recomienda 
prácticas sostenibles en cada una de las áreas pertinentes. 

Los firmantes de este código aceptan la función de las declaraciones éticas voluntarias 
y de los reglamentos de conducta propios de cada de cada país ya existentes. Esos 
textos, Como el Código de Conducta para la Federación Internacional de Sociedades 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y para ONGs en la asistencia ante desastres 
naturales (Code of Conduct for the International Red Cross and Red Crescent 
Movement and NGOs in Disaster Relief; 1992), el Código de buenas prácticas para las 
ONGs que responden al VIH/SIDA (Code of Good Practice for NGOs Responding to 
HIV/AIDS; 2004) y la Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda (Paris 
Declaration on Aid Effectiveness; 2005), proporcionan modelos éticos prácticos para 
las ONGs y para los donantes implicados en iniciativas de desarrollo. Estos 
parámetros aspiran a mejorar la calidad y el impacto de sus tareas. 

Los autores del borrador original de este código son representantes de ONGs 
internacionales con implantación y experiencia en cooperación en multitud de países 
en vías de desarrollo; nosotros mismos hemos cometido muchos de los errores sobre 
los que damos consejo. 

Confiamos en que los parámetros de nuestro Código de conducta sean de utilidad 
para ONGs, gobiernos, instituciones locales y donantes, al establecer los principios 
para fortalecer los sistemas sanitarios. Nuestro compromiso nos permite garantizar 
que “salud para todos” no es un proyecto que tardará mil años, sino que está a nuestro 
alcance. 

El código pretende ser claro, directo y sucinto, y estar orientado a la actuación. 

(Téngase en cuenta que, en el documento, el término “ONG” hace referencia a ONGs 
de carácter internacional.) 
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Artículo I. 
Las ONGs llevarán a cabo contrataciones que aseguren la sostenibilidad 
a largo plazo del sistema sanitario 

El papel de las ONGs internacionales es complementar –no suplantar– la función de la 
política pública y de las instituciones locales en cuanto a fortalecimiento y a expansión 
de los sistemas sanitarios. El cometido de las ONGs es proporcionar investigación, 
apoyo y experiencia para dar solidez a la sociedad civil y a las instituciones 
académicas e investigadoras locales a la hora de informar sobre el desarrollo de la 
política sanitaria pública. Nosotros, los firmantes de este código, entendemos que 
nuestro papel es limitado en el tiempo; es decir, que a medida que las comunidades, 
las instituciones locales y los ministerios de sanidad se hagan más fuertes y aumenten 
su capacidad, la función de las ONGs debería reducirse o evolucionar. 

1. En aquellas áreas en las que el personal con formación sea escaso, las ONGs 
se esforzarán para evitar la contratación de personal profesional sanitario o directivo 
procedente del sector público, práctica que reduce el talento y la experiencia de las 
administraciones sanitarias y de sus operaciones médicas. 

2.  Cuando se contrate personal, las ONGs emplearán preferentemente a expertos 
nacionales disponibles fuera del sector de empleo público, al entender que si bien el 
sector público está excesivamente escaso de personal, el desempleo de nativos 
altamente cualificados también abunda. Cuando haya disponibles ciudadanos 
nacionales cualificados, el voluntariado no se considerará un sustituto del trabajo 
retribuido. 

3.  En lugares de escasez, en aquellas infrecuentes ocasiones en que las ONGs 
contraten personal sanitario que ya trabaja en el sector público, las ONGs se obligan a 
hacerlo en coordinación y con el consentimiento de las autoridades sanitarias locales. 
Esta coordinación irá acompañada por el compromiso de expandir la capacidad total 
de los recursos humanos en el sector público mediante la formación previa al servicio, 
el apoyo salarial y/o otros medios. Gobiernos y ONGs deben cooperar para abordar la 
insuficiencia salarial crónica de los trabajadores sanitarios en todos los sectores. 

4.  Las ONGs admiten que han tenido un protagonismo histórico a la hora de 
generar las condiciones que permiten al personal formado y cualificado trabajar en 
países desarrollados. Las ONGs se comprometen a evitar la creación de incentivos 
para que los trabajadores sanitarios abandonen sus países en vías de desarrollo para 
trabajar en organizaciones o en ubicaciones internacionales. Por el contrario, las 
ONGs crearán incentivos para permanecer en el sector público, tales como mejores 
condiciones laborales y unos paquetes de compensación y de beneficios que resulten 
atractivos. 

Artículo II. 
Las ONGs impulsarán prácticas de compensación laboral que fortalezcan 
al sector público 

Las ONGs asumen su historia colectiva de creación de estructuras salariales no 
equitativas que favorecen a los extranjeros en detrimento de los ciudadanos 
nacionales. Los firmantes de este código se comprometen a intentar establecer 
estructuras salariales que reconozcan las diferencias de experiencia y de formación, 
sin importar la nacionalidad del empleado. 

1.  Las ONGs se comprometen a abogar por compensaciones monetarias justas 
por el trabajo realizado por todos los empleados del sistema sanitario, incluyendo los 
salarios de los trabajadores sanitarios destinados en las comunidades. 
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2.  Las ONGs que contraten a trabajadores sanitarios, directivos y cualquier otro 
personal especializado en los países donde intervienen, ofrecerán salarios que sean 
“localmente competitivos”, tratarán de implantar salarios que no sean sustancialmente 
más generosos que los del sector público y proporcionarán una paga justa y digna a 
sus empleados. 

3.  En ocasiones las ONGs  pagan “top-ups” (pagos compensatorios que 
complementan los salarios públicos) a personal del sector público para asegurar sus 
servicios en trabajos por contrato. En general, las ONGs evitarán esta práctica, ya que 
genera desigualdades, incrementa las cargas sobre el personal existente y no 
incorpora nuevos trabajadores al sector sanitario. 

4.  Las ONGs se comprometer a limitar las desigualdades de los salarios y de los 
beneficios entre trabajadores extranjeros y nacionales, rurales y urbanos, de la 
administración sanitaria y de las propia ONGs. Se favorecerá las estructuras de 
compensación que generen incentivos para el servicio rural y se tratará de impedir las 
desigualdades por razón de género. 

5.  Las ONGs establecerán estructuras de beneficios que se basen en las  
necesidades de los empleados y que se igualen, al menos en lo mínimo, con las 
prácticas del sector público, incluidos los planes de jubilación. Cuando los beneficios o 
las estructuras de pago del sector público sean inadecuados, las ONGs colaborarán 
con este sector para mejorarlas.  

6.  Cualquier privilegio concedido a los empleados extranjeros también será 
otorgado a los empleados nacionales de similar cualificación y responsabilidad, así 
como la oportunidad de trabajar desde sus domicilios o de obtener transporte 
personal. 

Artículo III. 
Las ONGs abogarán por crear y mantener sistemas de formación y de 
apoyo de recursos humanos que sean beneficiosos para los países en los 
que intervienen 

Las ONGs adoptarán el objetivo de fortalecer las instituciones educativas que forman a 
los trabajadores sanitarios, y a la vez de suministrar formación profesional continua. 
Los cursos y otros programas breves de formación para trabajadores sanitarios ya en 
servicio a menudo distraen a estos trabajadores de sus responsabilidades laborales 
diarias, a la vez que generan un beneficio mínimo al conjunto del sistema. 

1.  Las ONGs invertirán preferentemente en compromisos a largo plazo para 
educación y formación previas, particularmente en el ámbito universitario del país de 
acogida cuando pueda generarse un beneficio duradero. 

2.  En áreas con escasez de trabajadores sanitarios, las ONGs internacionales 
adoptarán medidas que incrementen el número y la capacidad de los profesionales del 
país en que intervengan a lo largo del tiempo. 

3.  Las ONGs apoyarán la formación en un sentido amplio para respaldar tanto la 
capacidad de servicio como de gestión por parte de los Ministerios de Sanidad. El 
objetivo es adiestrar a los trabajadores nacionales y eventualmente generar la aptitud 
general suficiente para que no sea necesaria la intervención de ONGs internacionales. 
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Artículo IV. 
Las ONGs minimizarán las cargas administrativas de los servicios 
sanitarios. 

Las ONGs son conscientes del lastre que acarrean los gobiernos que cuentan con 
recursos insuficientes para organizar los asuntos de su propio país, lo que les obliga a 
hacer un sobreesfuerzo con la carga administrativa generada por múltiples 
organizaciones internacionales de ayuda que a menudo compiten entre sí. 

1.  En reconocimiento de los compromisos de los donantes en el Foro de alto nivel 
de París sobre la eficacia de la ayuda y sobre enfoques generalistas sobre 
planificación, evaluación y coordinación (Paris High-Level Forum on Aid Effectiveness 
and sector-wide approaches to planning, evaluation and coordination; 2005), las ONGs 
se comprometen a llevar a cabo una programación significativa y conjunta en el marco 
de los ciclos de planificación de las administraciones sanitarias. 

2.  Las ONGs se obligan a respetar las prioridades de los gobiernos y de los 
ministerios de sanidad, así como las políticas laborales y de personal. Estas políticas 
incluyen las relativas al despliegue programático y geográfico de recursos sanitarios, 
especialmente las que promueven la distribución de trabajadores sanitarios y las que 
fomentan el acceso a los servicios. 

3.  Las ONGs asumen que la capacidad gestora de los ministerios de sanidad es a 
menudo limitada. En lugar de generar estructuras paralelas o desviadas en torno a esa 
capacidad inadecuada, las ONGs se comprometen a fortalecer la disposición de los 
gobiernos para actuar de manera efectiva y eficaz. Esta práctica puede llevar a que las 
ONGs trasladen personal al servicio directo del gobierno. 

Artículo V. 
Las ONGs apoyarán a los ministerios de sanidad si atienden a las 
comunidades 

Las ONGs juegan un papel muy importante como puente entre las organizaciones de 
la sociedad civil y las agencias gubernamentales, especialmente (aunque no de 
manera exclusiva) en países donde la población o la subpoblación son oprimidas 
activamente por sus gobiernos. 

1.  Las ONGs fortalecerán la capacidad de las comunidades para hacerse cargo 
como titulares de su propio desarrollo sanitario y para asociarse con los gobiernos en 
el marco del sistema sanitario; al tiempo que responsabilizarán a los gobiernos de las 
obligaciones relacionadas con los derechos humanos. 

2.  Las ONGs documentarán y compartirán su trabajo en y con las comunidades 
para informar al gobierno anfitrión del escenario de planificación y de prioridades. Al 
compartir esta información, las ONGs salvaguardarán la privacidad de los individuos 
con los que trabajan, incluidos el personal y los pacientes. 

3.  Allí donde las ONGs cooperen con comunidades que están siendo oprimidas, 
las ONGs se esforzarán por proteger a la población. 
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Artículo VI. 
Las ONGs abogarán por políticas que promuevan y respalden al sector 
público 

Las ONGs abogarán activamente junto con la sociedad civil, las instituciones locales y 
los donantes por políticas y por programas que fortalezcan el conjunto de los sistemas 
sanitarios. Las ONGs son conscientes de que los programas verticales y los enfoques 
selectivos fomentan las desigualdades en los ámbitos sanitarios e ignoran los factores 
subyacentes a la sanidad. También reconocemos que los condicionantes de 
financiación pueden limitar o distorsionar los gastos y las prioridades de los gobiernos. 
Estas limitaciones innecesarias siguen creando barreras para la sanidad y el 
desarrollo, y son injustas y desquilibradas. 

1.  Las ONGs fortalecerán y apoyarán, sin suplantarlo, el papel de los gobiernos 
en cuanto a la creación de políticas. Las ONGs respaldarán los esfuerzos para 
involucrar a las voces indígenas de la sociedad civil en la escena política animando a 
su participación en el desarrollo de políticas y en el establecimiento de prioridades de 
financiación. 

2.  Las ONGs se comprometen a abogar por la eliminación de obstáculos políticos, 
ideológicos y financieros para la expansión y la mejora de los sistemas sanitarios 
públicos, incluyendo las políticas fiscales y monetarias innecesariamente restrictivas, 
así como los topes salariales impuestos por las instituciones financieras 
internacionales. 

3.  Las ONGs trabajarán de manera solidaria con sus colegas de los ministerios de 
sanidad para oponerse a las políticas perjudiciales del Fondo Monetario Internacional, 
del Banco Mundial y de otras entidades crediticias cuyas condiciones de préstamo 
limitan la inversión de los gobiernos en sanidad y en educación. 

4.  Las ONGs se comprometen a diseñar sus actividades y sus programas de tal 
manera que refuercen la atención sanitaria primaria, que fomentan la equidad y la 
implicación de las comunidades, y que en general sean reproducibles y 
financieramente sostenibles en el tiempo. 

5.  Las ONGs también abogarán junto con los donantes por el fortalecimiento de 
los sistemas sanitarios generales en el marco del desarrollo exhaustivo de las 
prioridades nacionales. 

6.  Las ONGs respetarán la legislación laboral nacional y pagarán todos los 
impuestos pertinentes sobre sus ingresos y sus activos en los países en los que 
trabajen, como haría cualquier otra empresa. 
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¿Cómo surgió este código de conducta? 
 
El Código de conducta de ONGs para el fortalecimiento de los sistemas sanitarios fue 
desarrollado durante el invierno de 2007. Los redactores del borrador crearon un 
comité de organizaciones afectadas, entre las que figuraban: Health Alliance 
International (que fue la convocante), ActionAid International USA, African Medical and 
Research Foundation (Fundación Africana para la Medicina y la Investigación; 
AMREF), Equinet, HealthGap, Partners in Health, Physicians for Human Rights, y 
Oxfam UK. Las convocatorias para la reunión comenzaron en la primavera de 2007 y 
continuaron durante el mes de octubre para redactar el borrador original. 

La primera reunión de consulta sobre el código tuvo lugar en la conferencia de la 
American Public Health Association en Washington, DC en noviembre de 2007. Entre 
los asistentes estuvieron: ActionAid International USA, American Public Health 
Association, Church World Service, Health Alliance International, Maryknoll, National 
Association of Social Workers (Asociación Nacional de Trabajadores Sociales), 
Partners in Health, Physicians for Human Rights, y Save the Children. 

Posteriormente, se celebró una consulta en Kampala (Uganda) el 6 de marzo de 2008, 
durante el primer Foro global sobre recursos humanos para la salud global, financiada 
por la Alianza Global de la Fuerza Laboral de la Salud (Global Health Workforce 
Alliance). Asistieron representantes de la Asociación Africana de Salud Mental, de la 
AMREF en Uganda, del Capacity Project, de la CDC de Tanzania, de la Comisión de 
graduados en escuelas de enfermería del extranjero y del Consejo Internacional de 
Enfermería (International Council of Nurses), de Equinet y del Global Health Through 
Education Training & Service (GHETS). También lo hizo un médico indio especializado 
en sanidad en “áreas tribales”, un representante del Ministerio de Sanidad de Liberia; 
así como delegaciones de: PATH, el Movimiento de los Pueblos para la Salud, 
WEMOS, Western Cape School of Public Health, WHO, el Banco Mundial, y 
profesionales sanitarios locales. Aparte se mantuvieron conversaciones con 
representantes de ministerios de sanidad de otros países. 
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